
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENClA MUNICIPAL NO 188.2020-GM.MDCC

Cerro Colorado, 17 de julio de 2020

VISTOS:

LA FICHA TECNICA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO URB. SEMI RURAL PACHACUTEC 1 ETAPA,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA- AREQUIPA"; Informe N" 133-2020-JFBZ-SGM|V-GOP|-MDCC; Informe N" 344-
2020-SGMIV-GOPI-MDCC; lnforme Técnico N' 156-2020-JLLLL-GOP|-MDCC; Informe N" 191-2020-MDCC/GppR; Informe
Técnico N" 170-2020-JLLLL-GOP|-MDCC; Informe Legat N" 038_2020_SGALA_GAJ/MDCC; proveldo N" 412-2020_GAJ_MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia',;

tía que según el Art. ll del TÍtulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administratión, con sujeción al ordenamiento júrÍdico;

Que, de conformidad con el artÍculo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades,', los

l::*:,:fl::-",111i.11"11"19I cglotal promueven la adecuada prestación dé roiservicios púbticós tocates y eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción:

Que, es función de.la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbanao Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el transporte y lacomunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de inigación, locálescomunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral i.t del artfculo 79'de la Ley N.2797á ley órganiáde Municipalidades:

Que, según la Directiva No 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de programación Multianual yGestión de Inversiones, numeral 40.3 del artÍculo 40o, indica: Corresponde a las entidades: programar, 
"¡-"art* 

y superv¡sar lasactividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los activos'geñeraooi óon la ejecución de las¡nversiones, para brindar los servicios a los usuarios de mánera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad,preservando su uso y vida út¡l;

Que, mediante el Informe N' 191-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación presupuesto y Racionalización, asignaDlsPoNlBf L|DAD PRESUPUESTAL, por la suma st 274,758.42, los cuales serán cargados en' ta Actiíidad "Mantenimiento deInfraestructura construida"; por su parte, mediante Informe Técnico N' 170-2020-JLLLL-Gopl-MDCC, el Gerente de obras públicas
e lnfraestructura, aprueba el contenido de la ficha técnica; en el mismo sentido, med¡ante Informe Legal N" o3g-2020-sGALA-GAJ/MDCC' el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, conctuyelue resutta procedente la aprobación de la misma;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la contraloría N. 1gs-gg-cG, es unrequisito indispensable para la ejecución de estas obras, 
-contar con el Expediente Técnico aprobado por el n¡vel competente, elmismo que comprenderá b.ásicamente lo siguiente: Memoria Oescribtiva, Especificaciones Técnicas, planos, Metrados,presupuesto base con su análisis de.costos y cronograma de adquisición de mateiiales y de ejecución dá oora; para to cual lasoficinas competentes de la Municipal¡dad Distiital de ieno Colorado han informado técnicamente, visado y otorgado ta conformidadde aprobación de la ficha técnica; considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad presupuestat, por to que resultaprocedente la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, con Decreto de Alcaldía No OOl-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve ta necesidad dedesconcentrar la administra,ción y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionirios; declarando en suartículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
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- Que, la Trigésima. Sexta Disp,osición Complementaria Final del Decreto de Urgencia No 014-2019, que aprueba el

:,f::tf:i: 9,"] .s^",:t"^t lllF^"_P"li:l,lñ,1 fiscal 202d, señala: 'Autori.rs" a ror oouiernos hegionares y cóoiernos Locates, para
/.,ít'":.?:N utilizar hasta un veinte por ciento QOo/o) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalfa minera, "ri;;il ilT;;

[-i;_r:.t' . 7' :, {sataos de balance generados por dichos conceptos, para ier destinado a acciones de mantenimiento de infraestructura (... ),,;r.:i tol/ : '-r I¿ ''v 'r '-" Que, mediante carta sin número de fecha 1s de febrelo {e-l_2!{0, 9rArq. Duverly Jheison Caila Jananpa, entrega ta Ficha\r; f-"'+ ¡lhecn¡ca denominada "MANTENIMIENTO DEL coMplElo ÚRB. sEMt RUML pAcHAcurEc 1 ETApA, DtsrRtro DE cERRo\.7 I-'\!+.1) ,>,f ^^r ^h'\ ' u u..,. . ..'z 
'-t''¡t-uxADO' AREQUIPA' AREQUIPA',_coI 

-ul 
pjesupuesto que asciende a ta suma de St 274,758.¿z toOSóleÑrOS SETENTA\i-i -''l-7' Y cuATRo MIL sETEclENTos CINCUENTA y ocHb coN ¿2l1 oo soLES); mediante Informe N. .133-2020-JFBZ scMrv-copt-MDcc de fecha 16 de junio del 2020' Arq. Julissa Fabiola Butrón Zegarrá, gíaluaoor ae la Sub Gerencia de estudios y proyectos,

señala que la ficha técnica 
-e^s!á^c91f9r.rry 

a los requisitos mfnimos ¿é contén¡¿ó por to que otorga su 6oNF9RMIDAD; asimismo,mediante Informe N" 344-2020-SGMIV'GOP|-MDCC, el Sub Gerente de Mantenimiento ie Infraéstructura y vias, precisa que estefue un proyecto de inversión ejecutado en ejercicios anteriores con r""rrsor f uotióos de la Municipalidad Distritat de cerro colorado,y que la Ficha Técnica contempla los lineamientos para la vigilancia, prevención y control de COVID-19, en su posterior proceso
de ejecución, otorgando la respectiva CONFORMIDÁD:

Rii,r.L ¿
.)É A iii

Todos Somos



ARTÍCULO TERCERO'' DISPONER, que la ficha técnica, está compuesto por: (i) Memoria Descriptiva, (ii) Especificaciones
Técnicas' (iii) Planilla de Metrados, (iv) Presupuesto de mantenimientb, 1v¡ nn¿lisii'oe Costos Unitaiios, (vi) Desagregados de
Gastos Generales, (vii) Listado de Insumos, (viii) Cronograma Valorizado, (ixi Castos Generales, (x) panel Éotográfico, (xi) planos.

ARTfCULO CUARTO'- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras públicas e Infraestructura; subgerencia de
Mantenimiento de Infraestructura y Vías; y Gerencia de Administración y Finanzas realizar las acciones que correspondan a fin de

,..--: 
-l.t>r llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, y su respeitiva liquidación flsica y financiera al concluir su ejecución;

-- 
j. / l-t'\

, j' ii,,l/ 'i $Ilc_t/Lo QUINTO" ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar ta presente':. # -bi'lesolución 
acorde a leY.

ru}z/i|]ji,:i,?,ff11,"r; |.t?a:ffi.f,':,3ffi1i.Í"""1i"'::"J?.ni?:,i".'x:lj:Ri:'.llfa 
pubricación de ,a presente Reso,ución en el

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
la normatividad competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de cerro colorado, en consecuencra;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR, IA FICHA TÉCNICA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO URB. SEMI RURAL
PACHACUTEC 1 ETAPA, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA- AREQUIPA', cuyo costo total de ejecución es por ta
suma Si 274,758.42 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CTNCUENTAy OCHO CON 4il1oO SoLES). ros
cuales serán cargados en la Actividad "Mantenimiento de infraestructura construida".

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal de la presente ficha técnica aprobada, siendo et ptazo de
ejecución 68 días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Contrata; con el siguiente detalle:

PLAZO DE EJECUCION 68 DIAS CALENDARIOS
MODALIDAD CONTRATA
COSTO DIRECTO st 217 .6t3.20
GASTOS GENERALES s/ 5.440.33
UTILIDAD sl 9,792.59
SUB TOTAL sl 232.846.t2
IGV s/ 4l ,912.30
PRESUPUESTO TOTAL st 274.758.42

ARTICULO sEPTlMo'- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resotución

ARTíCULO OCTAVO'- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipat que contravenga la presente decisión.

REG'srREsE aaMUNIQUES,E, }ÚMPLA'E Y ARcHIvEsE.
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